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Articulo 116.- Para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, la Subdirección de Catastro contará 
con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Operación Catastral. 
b) Departamento de Registro Catastral. 
e) Departamento de Verificación Catastral. 
d) Departamento de Trámites Catastrales. 
e) Departamento de Sistema de Información Catastral. 

Sección V. 
Subdirección de Contabilidad 

Artículo 117.- La Subdirección de Contabilídad ejercerá las siguientes facultades y atribuciones: 

l. 
11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII . 

XIII. 

Administrar el Sistema de Contabilidad Municipal; 
Supervisar el funcionamiento de los controles administrativos en materia de 
contabilidad; 
Coordinar, junto con la Contraloria Municipal, las solventaciones sobre las 
observaciones que finque el Órgano Superior de Fiscalización, derivadas de las 
evaluaciones del ejercicio del gasto público y en preparación de la glosa de la 
Cuenta Pública Municipal, en los plazos legalmente establecidos; 
Organizar y controlar las actividades en materia contable para la formulación de 1} 
la Cuenta Pública Municipal, para su revisión y calificación en los términos 
previstos por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Tabasco, Ley de Hacienda Municipal y la normatividad aplicable; 
Recepcionar la información que envlan las distintas dependencias municipales 
para la integración de la Cuenta Pública Municipal mensual y anual; 
Proporcionar en tiempo y forma al Órgano Superior de Fiscalízación , la 
información analítica y consolidada de las operaciones financieras del 
Ayuntamiento; 
Coordinar los trabajos de auditoría externa que se lleven a cabo en la Dirección )¡ 
de Finanzas; 
Dar seguimiento que los registros contables se apeguen a las normas emitidas 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y demás 
normatividad aplicable; '& 
Verificar el oportuno cumplimiento de las obligaciones fiscales del municipio ante 
las autoridades competentes; 
Supervisar que el Sistema de Contabilidad Municipal se encuentre alineado con 
lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el CONAC; 
Custodiar la documentación comprobatoria y originales de órdenes de pago que 
comprueben el ejercicio de los programas federales; 
Dar seguimiento que los registros contables de la deuda públíca se apeguen a las 
normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y 
demás normatividad aplicable; y 
Resguardar en original las órdenes de pago y la documentación correspondient 
al pago de las mismas. 

Ajuridicos
Rectángulo
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Articulo 118.- Para el ejercicio de sus facultades y oblígaciones, la Subdirección de Contabilidad 
tiene adscritos los siguientes departamentos: 

a) Departamento de Integración de Cuenta Pública. 
b) Departamento de Glosa Contable. 
e) Departamento de Registro Contable. 

Sección VI. 
Subdirección de Ingresos 

Articulo 119.- La Subdirección de Ingresos ejercerá las siguientes facultades y obligaciones: 
l. Programar, dirigir y supervisar la operación de los sistemas de recepción y 

recaudación del Municipio de Centro; 
11. Establecer las politicas de recaudación y vigilancia de impuestos y derechos 

municipales, y supervisar que se apliquen las establecidas por el Servicio de 
Administración Tributaria en materia de impuestos federales coordinados; 

111. Proyectar la modernización del equipo para la recaudación tributaria, con 
identificación de los sistemas establecidos de los ingresos municipales y federales 
y estatales coordinados; 

IV. Coordinar, vigilar y mantener actualizada la estructura de las cajas receptoras de 
impuestos y derechos. de acuerdo con lo establecido por la Dirección; 

V. Establecer y autorizar los programas de orientación y difusión fiscal para la 
asistencia de los contribuyentes de acuerdo a los líneamientos establecidos por la 
Dirección; 

VI. Coordinar y vigilar los procedimientos legalmente aplícables para la elaboración 
de las liquidaciones de créditos fiscales, tanto de los determinados por auditoría 
como por cumplimiento voluntario: 

VIl . Acordar con la Dirección todos los asuntos que afecten los ingresos del municipio; 
VIII. Recaudar los ingresos propios del municipio, asi como las participaciones y 

aportaciones federales en los términos de las leyes y convenios de coordinación 
respectivos; 

IX. Llevar el registro de los ingresos y reportarlos mensualmente a la Dirección; y 
X. Organizar y coordinar las funciones de las áreas a su cargo. 

Articulo 120.- Para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, la Subdirección de Ingresos contará 
con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Impuestos Municipales. 
b) Departamento de Ingresos. 
e) Departamento de Padrones y Estadísticas Hacendarias. 


